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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real fam ilia continúan en  esta corte sin  novedad en  su 
interesante salud.

REALES DECRETOS.

A tendiendo a las circunstancias que concurren en D on  
José de la Peña A guayo, D iputado á C ortes, vengo en  
nom brarle Ministro de Hacienda.

Dado en Palacio á 15 de Febrero de í8 4 6 -= E stá  ru 
bricado de la Real m an o .= R efren d ad o .= E l Presidente del 
Consejo de M inistros, Marques de Miradores.

H abiendo nom brado por decreto de esta fecha M inis
tro de Hacienda á D. José de la Peña A guayo, vengo en  
relevar del despacho in terino de dicho m inisterio  al sub
secretario del m ism o D. Manuel de Sierra y Moya.

Dado en Palacio á lo  de Febrero de 1 8 i6 .= E s tá  ru
bricado de la Real m an o .= R efren d ad o .= E l Presidente del 
Consejo de M in istros, Marques de Miradores.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 

REAL DECRETO.

U sando de la prerogativa que me com pete en virtud  
de los artículos 14 y 15 de la C onstitución , y oído mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Senador del R ei
no á D. A ntonio Alcalá G aliano, Secretario que ha sido  
de Estado y del Despacho de Marina , y D iputado á 
Cortes.

Dado en San Seb astian a  15 de Agosto de 1 8 i5 -= R u -  
bricado de la Real m ano.^E ! Ministro de la G obernación  
de la P en ínsu la , Pedro José Pidal.

Consulado general de España en Odessa.rzOdossa 2 0= 1 ?  de 
Enero de 1848. =  Extracto del precio corriente general de la 
Bolsa del puerto de Odessa de este dia , coa algunas notas sobre 
ed comercio y la navegación del mismo.
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Ardenlos de importación. R . K, R. JL £ o

í ? 8
Algodón en rama de Sm irna , el

p u d o . , ......................................  4 12 4 25 5
. de América, id ........................  4 80 4 i 80 . * ;(i..
^  , hilado de Inglaterra, id . . . ,  11 50 12 15 1
 Smirna, id .................... 10 28 10 5
Azúcar refinado de Inglaterra, id. 6 6 20 102
  de Francia, i d ................... 5 45 5' 50

Habana en polvo blanco, id. 5 15 5 50 76
— Idem quebrado, id..................  5 ........................  3

Aceite de comer sobrefino, id.. .. 7 . . 8 . . 37
  de Sicilia y  Pulla ,  id. . . .. 4 25 4 50
 • del Levante, i d ................. 4 . .  4 40
Almendras dulces de Sicilia, i d . , 7 14 7 57 40
 • amargas, id ......................... ,, 7 7 7 15
- — con cáscara tierna , id. , . .  . 4 85 4 90 . .
Avellanas de Sicilia, id ................ . 2 • . 2 10 15
Aceitunas verdes saladas, id. . .  *. ». . r 52
Algarrobas, id ...........................................  64 . . 66 10
Añil, primera calidad, i d ............  60 . .  70 . • 16
 ■ común, i d ........................... 40 .,  50
Albayalde inglés, id  , t . . .  2 75 4 . . 30
——de Genova, id. , 3 . . 5 50
Arroz de la C aro lina , id ...........  3  10 3 14 12
  del Piamonle, id.........  2 7 2 10
Azafrán, el hnito ......................  10 . .  U  . .  13
Café de Santiago, verde, el pudo. 8 20 8 35  121
 Habana, i d    7 90  8 16 ••
 ■ Puerto-Rico, id ...........  5 50 5 90 . .
Cacao de Caracas, id..  ................... 5 . . 5 50 124
—— -Mararkm, id, . . . . , f ..............  4 ! 50 4 86 . .

Cochinilla moreüona , id ...............  601 . .  62 . . j  270
 argentada, i d ............................ 6 í |  . .  63 . . |
Cardenillo , id ......................   8; 5 0 j 8 60 120
Plomo de España en ba r ra s ,  id ..!  1, 6()| D 85 2
 en hoja ó lam inado, id  2 óoj 2 40
Palo campeche, i í ....................................  81: . .  85 4
 Guayacan, id .................................  1 ^ 5  2 .* 2
 Caoba, i d ........................................  1 75 2 10 8
 Brasilete, id .................................... l j  80 2 20 4

 Fernán» buco, id .............................  2 . . 2 50 4
Pimienta , id........................................  3 65 5 90 64
Pasas de Málaga, la arroba. . . . .  4 55 '  5, 25  18*
 del Levante ,  el pudo  2¡ 50 2 60
Queso de Holanda, i d ....................  6¡ • • 6 60 100
 de P a rm « ,  id................................  9 . .  10 50 . .
Papel de escribir ,  la resma  2| • . 3 15 11
 para fu m ar ,  la gruesa   4j •• 5
Tapones de corcho largos para

Champaña , el m il la r ..................  6 28 6 57
 linos, i d ...........................................  2  30 a  40 . ,
 entrefinos, id .................................  1 15 1 20
Tabacos de la H ab an a ,  primera

cal idad, el m il la r   90 • . 100 • • (1 )
 Segunda, i d ...............................  70 • . 80
Tabaco de la Habana en hoja, el

p u d o .    17 . . 22  . .  ( 2 )
Vino de Francia .com un,  el oxoff. 26 . .  28  60 960
 de Sicilia , el vedro....................  1 20  1 o0
 del Archipiélago, id   1 50 1 65  480
...__ de Cataluña y Benicarlo, id. 1 80 2 960
 Málaga, id   5 5 60 . .
 Jerez ,  primera cal idad,  id . .  15 . . 16
  Id. segunda , i d ...........................  10 . . 12
 Sanlúcar,  id ................................¡ 8 . .  8 35
 M adera ,  i d .................................... 9 . .  10
Zarzaparril la  , primera calidad,

el pudo........................................    20 • • 80 . . • .
 Segunda y  tercera ,  i d   10¡ . . ¡ 12|

N ota Como Odessa es puerto franco, los derechos indica
dos por los artículos de importación son el 1 /5  de los que adeu
dan cuando se importan en el interior del imperio.
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A rtícu los de exportación. R. K. R. K. cT % §

i

Aceite de l in o , el pudo......  2 56  2 40 6
A lq u i trán ,  id ................................................  75 . .  75 . .
Cueros vacunos secos, id   5 70 5 80 4 0 1 / 2
 de becerros, i d ..............................................................................
Cordajes, primera calidad, i d . . .  4 . .  5 . . . .
 segunda, id   3 . . 4 . . . .
  te rcera , id .....................................  2  50  3 . .
Cáñamo en ram a ,  i d .................................. . . . . . . t . .
Cereales, trigo duro, el stehetw. 5 70 6 25  1 0 3 / 4
 tierno, primera ca l id ad , id, 6 80 7 ^9  . .

id. segunda, i d ...........................  5 90 6 ^9j . .
 Centeno , id..................................  4 . .  4 15 6
 Cebada, id..................................... 2 15 2 25  5 1 / 2
 Habichuelas..................................   5 . . 6
 Chícharos,  id ................................ 5¡ 50 6, 40 . .
 M aiz,  id ......................................... 4 10 4'; 50 . .
 A vena , id    . 2 29 2  57 . .
Cera am ar i l la ,  el pudo   14 70 14 80 3 5 1 / 2
 colorada, i d    14 90 l 5 ( • • • •
Cobrocen barras, id ............... 8 20 8¡ ^9 1 1 / 4
 en hojas, id ................................................................
Harina flor, el saco de 5 pudos . . 5 90 6 • • 5 1 / 4
 segunda , id . . .  .........................  4 . . 4 86 . .
  t e rce ra , id ,.  .  ...........................  5 90 4 • • » •
Hierro en ba r ia s ,  el pudo  1 50 2 40 . .
   en hojas, id   ^  ¿>0 5 6*0 • »
Lana m erina,  sucia,  el p u d o . . .  5j 50 6 « . . .
 id. lavada , i d    . . ¡ . . . . • • * •
 Sigai (común),  sucia,  i d . .  3  50 O 60 . .
 lavada , id ............ ...............................  . . | ........................
Manteca salada , id ..............  3, 9o  4 • • 201/-*
M ie l , id   2 85 3 30 10
Sebo am ar i l lo ,  i d    3 68 2 74 2 2 1 / 4
 b lanco , ó de carnero , i d . . . .  . .  ••  ••
L i n o , i d .......................................    .* -  *• *<>3/4
Lonas, primera calidad, la pieza. l l j  ♦. l o
 segunda , id..  .......................  5j . . 9 • • • •
Loneta , id .................., • • *    10¡ . . 18 • • , • .
 delgada (R ayenduk) ,  id. . ,  6 , • 6i 50; . .

(1 )  Los cigarros pagan el derecho entero de dos rublos pla
ta la libra.

(2 )  El tabaco en hoja paga seis rublos plata el pudo.

Correspondencia de monedas , pesos y  medulas.

Los precios son eu rublos de plata , que se dividen en 100 
kopekes.

E l lublo de plata equivale á 15 rs. vn.
El stsclu tv/erts, medida de á r id o s ,  equivale á 2 7 / 8  cuar

teras de Baiculona , á 5 7 /1 0  fanegas de Cádiz.
El pudo de 40 fuñios corresponde á 36  libras de Cádiz , y á 

41 5 /4  de Barcelona.
El oxoff , medida de l íquidos, se divide en 18 ved ros,  y  cor

responde á media pipa de Cataluña.

Depósito aproxim ativo de cereales en Odessa.

T r ig o ,  slschelwerts , 685,000.
Centeno, id.,  17,000.
Cebada , id,,  4000,
Avena , i d . , 8000.
Maiz,  id. 2000.
Habichuelas,  id. 400.
Linaza, 55,000.

Curso de fletes*

M arse lla ,  por carga ,  francos, 6.
Argel , id. id.
Amberes,  tonelada, id. 85.
Genova, m ina ,  libras, 1/2.
L io rn a ,  saco, sueldos, 60.
T r ies te ,  sta ro ,  keutz ,  50.
Malta  , salina , escudos.
Ingla terra ,  tonelada , sclu 1 , 80.
Constantinopla , k i lo ,  puras,  75.

Curso de cambios,

Hamburgo , á dos meses fecha.
Constantinopla, á ..... dias v is ta ,  1/ 5/4.
Londres, á tres meses techa,  622  5 /7 .
Paris > á tres id . ,  id.,  412 1/2.
Marsella ,  á tres i d . ,  id.,  4 ío .
Géuova, á tres id. , id. 413 1 /2 ,
Liorna , á tres i d . , id.
Vieua , á dos id .,  id., l o 9  11/16,
T r ie s te ,  á dos id , ,  id.
N ú ^ u r o  de buques que han entrado en el puerto desde el i ,  

de E n e r o ,  procedentes del ex trangero , J 1 9 L
Quedan en el puerto 12.

PARTE NO OFICIAL.

F R A N C IA .

P aris  8 de Febrero.

Escriben de Vieua en 51 de Enero  que el conde de Nessel- 
rodo "ha tenido con el Príncipe de Metternich una conferencia, 
á la cual asistió el nuncio del Papa. Créese que en ella se trata  
de la situaciou de la Iglesia católica en Rusia.

{M ercurio de Suahiai)

A las nueve de la noche de ayer sábado la gran diputación 
de la Cámara de los D e n ta d o s ,  «-.«cargada de presentar al Rey 
el mensaje de contestación al discurso del trono, tue recibida 
por S. M. en el palacio de las Tollcrias.

SS. AA. RR. el duque de Aumale y el duque  de M ontpen- 
s ie r  estaban colocados á la izquierda y derecha del trono. _

Mr. Sauzet , Presidente de la C á m a ra , leyó el mensaje a que
S. M. contestó : .

«Sres. Diputados: Recibo el mensaje con la mayor snlisfac- 
cion considerándome sumamente feliz al encontrar en el una 
manifestación tan evidente del apoyo que prestáis a mt Gobier
no y de esa leal y constante concurrencia que constituye a u n  
tiempo la base de su fuerza y la garantía de todas nuestras Jj. 
bertades. La opinión pública reconoce cada vez mas q ue  , por la 
marcha regular y la perfecta armonía de todos los poflere» «leí 
E s tad o ,  la Francia  ha llegado al grado de prosperidad en que 
se encuentra ,  y de que tanto me felicito con.vosotros. S>», se. 
ñores:  con júbilo os expreso mi confianza en el porvenir de nues
tra patria y esta confianza se fortifica con los sentimientos que 
«cubáis de m anifes tarm e, y me presagia que perpetuándose esa 
armonía eu las generaciones fu tu ra s , continuara desarrollando*



en su beneficio el bienestar,  siempre en aumento, del que todas 
Jas clases de Ja sociedad gozan lio y entre nosotros. T a l  es , hace 
mucho tienypo, el voto de mi corazón , el blanco de mis esfuer
zos; y  mi mas dulce recompensa será la de poder esperar que 
m i adhesión habrá contribuido á asegurar los beneficios de mi 
pa is.»

Estas palabras fueron acogidas con repetidos gritos de V iva  
el R ey. Un crecido número de individuos de  Ja Cámara se habían 
agregado á la gran diputación. (^Debaisi)

Escriben de A tenos:
l i a  ocurrido 1111 acontecí miento importante para los negocios 

de la Grecia y  favorable ai actual Gabinete. El Ministro ingles 
sir  Lysns ha recibido por el último correo instrucciones de su 
Gobierno, en que se le manda conformarse á la política de los 
otros embajadores,  y  sostener con sus consejos y  obras al M i
nisterio Colétti. A s i,  sir Lyons ha hecho ayer una1, visita á Mr. 
Pisca to ry , embajador francés, á quien no Labia visitado desde la 
caída de Maurocordato.

Se acaba de celebrar con mucha pompa el primer día del a ño 
seg ui i e I rito griego. SS. MM. han asistí d o a ! 1 c- Dea ni que. se 
canto en la catedra l ,  y  en seguida hubo besamanos en palacio, 
y por Ja noche ua baile al que asistieron mas de 800 personas.

E n  varías cartas del Oeste de Inglaterra se habla de extraor
dinarias avenidas de agua en que se ha perdido mucho ganado, y 
muchas localidades han sufrido estragos considerables. En Swa- 
Sfci no se habia visto desde 1842 una marea tan fuerte. En  Gar
rí i f f , queriendo una diligencia pasar por un camino invadido por 
las aguas,  fue arrastrada por la corriente ,  aunque felizmen
te pudo el conductor dirigir sos caballos á nado hacía una de Jas 
orillas. Los viajeros tuvieron que apearse mitad en tierra firme 
y mitad en el agua: a fortunada meu Le lodos pudieron salvarse. En 
Í.Jauelly se ha perdido tumhieu mucho ganado, pues Ja crecida 
le tos ríos fue súbita. En Ncwpoirl fueron muy considerables tas 
icrdidas de edificios y ganados. En Girnarvou se inundo el f rr-  
•o-earril y se suspendieron los trabajos y la circulación : en Caín- 
.iridge han tenido ios habitantes que huir á toda prisa , y  se han 
is lo en la playa numerosos despojos, restos de los buques pér

fidos en los últimos huracanes. I

En cartas de Stock bol mo del l o  de Enero  se dice que en las . 
irovinrius de Upsat ,  Stockolnilau y  W e s tm an la n d , ha llegado á , 
al extremo la miseria,que se temia que la m ulti tud de personas 
me .acudían á Sloekholmo ocasionasen un hambre. En Upland 
ay 14,800 personas sin abrigo ni medio alguiio de alimentarse.

He aquí lo que dice el Times acerca de los sucesos que í.ca- 
an de pasar en la India:

Hácia fines de Noviembre se aproximaron á las orillas del 
uttledje , como á unas 50 millas de Labore ,  las tropas sikhs en 
limero de 70,000 hombres, deseando sin duda prevenir la in- 
?rvencion inglesa, é invadir el terri torio inglés antes de la cun- 
eutración de las fuerzas de ht compama. El 28  se hallaba en 
la  uihela una división de aquellas tropas, y el 28  otra en Beh- I 
ma. El 8 todas las fuerzas se habían concentrado en las orillas 
el Sultledje , y la línea de invasión se extendía desdi' Kaussour, 
nfreute á Firozepour, hasta H urr ike-G hat  Tedj-Signh. Uno de 
3S tres generales en .gefe del ejército sikh ,  obrando conforme 
la intención del Gobierno de la Reina m adre ;  es decir,  de 

cuerdo con el Gobierno ingles,  habia tratado bajo diversos pre
s t o s  de diferir  su salida de L a h o r e ; pero habiendo resuel- 
o atravesar el Sultledje los so ldados, excitados por consejo 
Le guerra compuesto de los oficiales elegidos por el ejercito , se 
levaron consigo otro gefe , Lall S ingh ,  amante de la Reina y 
egundo general en gefe , para tener en su poder , durante  su 
usencia, una especie de rehenes que garantizasen la conducta 
le la misma Reina. #

Esta resolución fue conocida en el campo inglés el 9 de D i-  
iembre. El gobernador general sir Henry Hardi.nge, que habia su
ido del Delhi el i 9  de Noviembre, y tuvo el 26 del mismo mes 
■n Karnal una entrevista con el general en gefe sir Hugh Gough, 
olvio á emprender su marcha el 27, y llego á Ambaila el 2  de 
diciembre. Permaneció allí hasta el 7 revistando las tropas; el 
nismo dia salió para Firozepour, y el 11 se trasladó á Londiu- 
nih sobre ei Sutllejc para inspeccionar la guarnición. El 1 2 ,  el 
akil ó enviado del Gobierno de Lahore ,  residente en el le r r i -  
orio inglés, manifestó el deseo de retirarse á L ahore ,  y el 15 
d gobernador general de la India dio una proclama desde ei 
ampo de Lashkuri Kan-k i-Sera i , que no reproducimos por falta 
le espacio, pero sobre la que no podemos menos de hacer una 
observación sugerida por su lectura. El gobernador genera 1 se 
poya mucho sobre la circunstancia de que el ejército sikh era 
igtesor, y al mismo tiempo manifiesta sus simpatías por el in -  
ortunado estado del niño gran radja , Dhoulip-Singb ; sin em- 
uirgo, sin aguardar la terminación de las hostilidades, ni la con- 
■lusion de ningún acomodamiento,  castiga al infeliz Rey quitan- 
lote una parle  de sns estados.

Las operaciones de los dos ejércitos fueron estas:  el 11 de 
diciembre estaba en Bassiau el campo del gobernador general, 
t 57 millas de los sikhs. El 12 10,000 de estos atravesaron el 
io á 12 millas de Firozepour. El 15 estaban a 7 millas de aquel 
junto,  y srguia» pasando el rio, por un puente de barcas, hom- 
jres y cañones. El ejército inglés se concentraba, y se componía 
le 11 destacamentos completos de arti l lería  volante, 11 compa
ñas de artillería pesada á lomo de elefantes,  14 piezas de á 24, 
í obusos y morteros,  5 regimientos europeos, 9 regimientos fie 
:ahalleiía lijera indígena, 4  cuerpos completos y un destacainen- 
o del o? de caballería irregular , 9 regimientos de infantería 
mropea, y 25 id. de infantería indígena. Casi todo ei cuerpo de 
'.apadores y minadores de Bengala, y otros cuerpos estaban en 
novimiento para rei orzar el ejercito.

Decíase que sir Henry Hardinge daria la batalla ei 20 de 
Diciembre. A los sikhs se les tenia en respeto cerca de Firoze- 
iour por una fuerza mandada por sir John Littler. Hablase de 
ma escaramuza que ha debido tener lugar el 15 con los sikhs, 
n que aquel ha perdido ocho oficiales.

E l  número de los sikhs que habían pasado el rio antes del 
4. ascen d ia  á 50,000 hombres con 70 cañones , y llevan con- 
Fo  las provisiones por miedo de ser envenenados comiendo vi
eres tom ados  en el territorio de los ingleses. Tampoco atacan á 
hrozepour creyendo aquella ciudad minada, y temiendo volar 
on ella. La Reina madre  ha quedado en Lahore protestando con

tra  el movimiento de las tropas, y se envió allí  una fuerza pa
ra protegerla á ella y la capital.

El 2 4  de Diciembre llegó á sir C. Napier la noticia de la in 
vasión de! territorio inglés, y  el regimiento 86 de S. M . , el 12 
cíe infantería indígena y todas las otras fuerzas disponibles reci
bieron órden de disponerse á marchar á las fronteras del Pemljub.

El 2  de Enero se decía en K a ra tc h i ,  Sciudo, que habia h a 
bido en Mordoiihii un encuentro entre la vanguardia del ejér
cito inglés y los sikhs. El 5? de dragones habia hecho proezas, 
derro tado al enemigo y cogido 17 cañones. Dícese que el gene
ral Casken murió de sus heridas el dia siguiente. Reinaba una 
viva ansiedad sobre la posición del gobernador general , del co
mandante en gele V de! ejército estacionado en Loudianah y  F i -  
íüzepour ,  por cuanto podían ser interceptadas sus comunicacio
nes con Delhv.

En  Bombay se hacian todos los esfuerzos posibles para en
viar tropas al Sciudo, á hu d e  que sir Carlos Napier pudiese 
operar á la cabeza de fuerzas considerables.

El vapor jT ictona  salió de Bombay el 5 ,  y  trajo el 22  de 
Enero á Alejandría la noticia de haberse dado una batalla en 
Fiiozoponi; de que las fuerzas inglesas habían tomado una de 
las posiciones del enemigo , y se preparaban á apoderarse de la 
otra á la salida del correo, h i r  Hardinge mandaba ei centro., sir  
J ingo  GougH el ala di recua, y sir John L il ier  la izquierda. Los 
.paites dei gobernador general están fechados cu Amballe el 26 
ele Diciembre. El centro y el ala derecha defendieron b izarra
mente sus posiciones, y el ala izquierda fue cargada muy de 
cerca. Los sikks perdieron 65 cañones: la batalla duró  tres dias, 
y  los ingleses ocuparon el campo enemigo. Según estas noticias 
no había que temer por la guarnición de Firozepour ni por Jas 
posi r io i íí-s díA eje re i I o.

En Lahore corría el 16 de  Diciembre la noticia de una en
carnizada batalla (bula en F irozepour,  en donde se pretendía que 
habían entrado Jos sikhs,  y que  las tuerzas inglesas habían teni
do que abandonar sus cantones y acampar mas lejos. Al sale r 
esta .noticia el sirdar Rundjou Singh lúe á incorporarse con sus 
ñopas ,  y el sirdar Fedj Singh salió para Firozepour,  dejando 
confiada la custodia de La lime á algunos oficiales de las tropas 
musulmanas que Je inspiiaban mas confianza.

CORTES,

SENADO.

ORDE N DEL DI A

para  la sesión publica del lunes  16 de Febrero de 1846.

Interpelación anunciada en la última y contestación del G o
bierno.

MADRID 16 DE  FE BR E R O .

Discurso que en  la apertura de la audiencia territorial de 
Pam plona pronunció el dia 2 de Enero de 1 8 1 6  el 
M. 1. Sr. D. Manuel García de la Cotera , regente de la 
m ism a.

Nerao enim justos esse potest, qui 
m ortem , qui dolorem , qui exi- 
1 iuni, qui aegestatem tiuaet, aut qui 
ea, quae sunt his contraria , aequi- 
tati anteponit.

Cic. in cap. X I .  lib. I I .  de offic.

Señores: No hay  pueblo,  c iudad ,  provincia ni reino que 
pueda carecer de la justicia; de esta v ir tud  que, repartiendo con 
igualdad y  dando á cada uno lo que es suyo,  premiando á Jos 
buenos y castigando á ios malos, sosiega las sediciones, mitiga 
los ánimos exasperados, y establece la paz,  la seguridad y  con
fianza cu las iamilias. Con la justicia se tundan los imperios y 
consolidan los Gobiernos, y sin ella se destruyen y pasan de 
unas naciones á otras. A los que mandan les encargan severa
mente las sagradas letras la administración de justicia. A m a d  
la ju s tic ia  , dice el libro de Ja sabiduría  ( 1 ) ,  los que ju z g á is  6 
mandáis en la tierra. Ni una gavilla de salteadores, como notó 
sabiamente Cicerón ( 2 ) ,  podría subsistir sin la ju s t ic ia ,  porque 
el gele se vet ia pronto asesinado ó desamparado por los compa
ñeros, si no repartiese con igualdad las cosas robadas; pues tam
bién los ladrones tienen sus leyes que guardan y obedecen. Sien
do pues tan grande el poder de la justicia que asegura hasta 
las adquisiciones de los malhechores , ¿ qué fuerza wo tendrá en 
una república bien ordenada i1

Mas pava que en ella esté bien administrada la justicia es 
indispensable que haya personas destinadas al efecto. E n tre  es
tas personas se nos presentan en primer lugar los magistrados; 
conviene á saber,  ciertos individuos, que, autorizados con juris
dicción por el gefe supremo del Estado, se hallan dedicados á 
dir imir  las contiendas de las partes, conocer de sus pleitos, de 
satar las dificultades que ocurran y decidir todo género de cau
sas con arreglo a las leyes. Fácil es conocer por el destine^' que 
ocupan los magistrados que son muchas y grandes sus obliga
ciones. S í ,  muchas y glandes son; mas todas se encierran en una, 
que es la de ser justos. Pero, ¿es acaso tan sencilla como parece 
esta obligación? No: es sumamente difícil, y  sin embargo tiene 
que cumplirla  el magistrado. Para que este sea justo necesita, 
según el gran  filósofo y orador romano, cuyas palabras os he 
puesto por tem a ,  no temer la m u erte , el do lor , el destierro , la 
pobreza , jr posponerlo todo á la equidad. No sin motivo os he 
dicho que la obligación de justo encierra todas las demas. E n  
efecto, el magistrado que se halla adornado de esta importante  
cualidad será de seguro temeroso de Dios, y se guardará  d e / « -  
cer pee culo} e a u ra  en si piedad é ju s t ic ia , como dice la ley de 
partida  (3).  No se doblará por respetos humanos, cumpliendo asi 
con el precepto de otra ley del mismo código (4 )  que, hablando 
de esta eseeíente prenda de los magistrados,  les dice que deben 
ser firm e s  de manera que no se desvien del derecho n i de verdad,

( 1 )  Cap. i  vers. i  sop.
( 2 )  Lib. 2  de offic.
( 5 )  L. 3, tít. 4, P. 3.
( i )  L. 18, tít. 19,  P. %

ni fa g a n  contrario por ninguna cosa que les pudiese ende 
uir de bien ni de mal. Despreciará las voces infundadas del vul
go ignorante,  que muchas veces sin razón clama por la absolu
ción de un culpado, ó por el castigo del inocente ( i ) .

Amparará á las personas desvalidas que ciertamente son 
acreedoras á inri particular protección , granjeándose por este 
medio Ja estimación y  respeto que por esa sola cualidad se gran- 
geó en su tiempo el santo Job , que, corno dice el maestro Fray 
Luis de León (2 )  , libraba al pobre que voceaba, á la viuda, al 
huérfano desamparado, entendiendo empero el celo que con tan
to encarecimiento se le recomienda á favor de Jos desvalidos, en 
caso de que la justicia esté de su parle  impedida ó amenazada 
por el indujo del poderoso. No permitirá  la menor dilación en 
Jos p le i tos , observando de esta manera las muchas leyes anti
guas (3 )  y modernas (4 )  que asi se lo o r d e n a u ,y  cooperando á 
las justas miras del ilustrado y celoso ministro que con lauto 
acierto dirige hoy la magistratura española; no cesando de pro
poner á S. M. la Reina nuestra Señora importantes resoluciones 
que conducen á este fin. Juzgará con corazón dóc il ,  con. ánimo 
libre de loda preocupación y afecto, hallándose á cualquiera hó* 
ra dispuesto á averiguar la verdad dé los hechos, y á d a r  -|¡# 
sentencia según lo que  de ellos resulté , y lo (pie disponen las.; 
leyes, procurando desprenderse dé su inclinación á algunas per-- 
sonas y cosas qué suelen cégar ó per tu rbar  el entendimiento? 
teniendo siempre en la memoria ei sabio dicho de Cicerón (5),  de 
que el magistrado deja la persona de amigo , cuando viste la de 
juez ,  y que  por esta razón se ha pintado en todos tiempos ciega 
la just ic ia ,  como que no ha de tener ojos para ver al amigo ni 
al enemigo, al alto ni al pcqueñuelo,  al rico ni al pobre. Es
tará siempre sobre sí para que ninguna consideración de perso
nas que tengan Ínteres en el negocio le mueva ó influya en la 
de te rminación,  absteniéndose de conocer en las causas de sus 
allegados y amigos (8 ) ,  cerrando la puerta á sus recomendacio
nes y obsequios, teniendo presente que la fórmula de la gracia 
compatible con la justicia de que se usa en toda recomendación 
es una quimera ; porque bien se intente la antelación en el des
pacho, bien que se resuelva el asunto á favor del recomendado, 
bien que se le a líen la  con respecto á b íseoslas ,  no puede tener 
lugar esa g rac ia ,  puesto que cu todos estos casos ha regulado la 
justicia el modo con que debe precederse, el que nunca es por 
libre voluntad del magistrado, sino por la prudente  disposición 
de la ley. Se abstendiá de entender en los negocios que por a l
gún concepto puedan interesarle , y alejará de sí con indignación 
cuanto tienda á corromper su ánimo y oscurecer la justic ia, no 
mezclándose en tratos,  comercio ni grangeríu en los pueblas adon 
de alcance su jurisdicción, y procurando solícitamente en lodo 
el mayor alivio de sus subordinados, disponiendo las cosas del 
modo que les sea menos gravoso. Será asistente ,  y  tendrá infa
tigable aplicación á las cosas de su empico. No juzgará de las 
leyes, sino según ellas; sin apartarse de lo que ordenan ,  ni á 
t ítulo de compasión, conveniencia ó util idad.

Cuidará mucho de instruirse bien en los a u to s ,  en las leves 
j y  en las opiniones de los autores,  examinando con esmerada so- 
, licitud las circunstancias, y  hasta los quilates de cada una de 
. ellas; y cuando se oiréciere duda, ó hubiese opiniones encontra

das acerca del derecho que se venti la, seguirá siempre la sentencia 
mas probable; pues no es justo que  el derecho de los particulares 
dependa del antojo, capricho ó ignorancia del juez. Pero cuando 
Ja duda fuese tal , que ni la ley está clara, ni puede saberse cuál 
sea la opinión mus probab le ,  el juez ju s to ,  habiéndose (le l a 
dear  á la clemencia ó á la severidad , se inclinará á la p r im era ,

; tan aplaudida en los Príncipes de quienes se deriva la jurisd ic
ción á los magistrados. Ademas de juzgar según el resultado de  
los autos y  las pruebas que hubiesen practicado las partes,  ade- 

. mas de no valerse nunca de la ciencia particular  que por cu a l
quiera título hubiese adquir ido  , suplirá la impericia ,  negligen
cia ó descuido de las partes ó sus patronos; como cuando dejan 
de alegar alguna ley que está en su favor,  ó de hacer mérito de 
alguna circunstancia conducente que resulte de autos, no olvi
dándose en tales casos de lo (fue ya sobre este particular  dijo una 
ley romana: «Quie desunt ad  vocal is p a r tiu m , sapleát j u d e x .»

Evitando la familiaridad y  frecuente t r a to ,  será afable con" 
todos, imitando á Quinto Scévola , de quien refiere T ulio  ( 7 )  
haberle visto en una edad avanzada dar  audiencia desde el 
amanecer á cuantos iban á pedírsela á su casa; por consiguiente 
oirá á todo el m undo ,  se acomodará á la condición de todos 
sin desechar á nadie ,  y sin mostrarse airado ni aun contra los 
malos, sufriendo las molestias con espíritu de mansedumbre ( 8 ) ,

Y  no solo será accesible á sns subord inados ,  sino, en cuanto 
lo permita la ley ,  contemporizará con el genio de ellos,  siguien
do su humor y Jas costumbres del puis en que m a n d a ,  sin p re
tender a lterar  sus estilos,  aunque  los vea disconformes con Jos 
de otras partes. Sin dejar de ser a fab le ,  será grave y circuns
pecto ,  haciéndose cargo que representa la primera persona del 
E s tad o ,  y que como tal debe vivir siempre con decoro y  dig
nidad. Siendo la justicia la Reina á quien rinden homenaje Jas 
demas v ir tudes ,  deben alejarse .de la silla en que está sentada 
la im piedad ,  la codicia,  la env id ia ,  la soberbia y  otros vicios 
semejantes.

Por  lo mismo el magistrado justó no será vicioso, f  servirá 
de ejemplo á los dem as;  teniendo presente que un soldado y un 
capitán,  no faltándoles la fidelidad y la fortaleza, pueden servir 
perfectamente su empico, aunque por otra parte  adolezcan de 
muchos defectos; pero el ju ez ,  de cualquiera vicio que sé halle 
dom inado ,  es capaz de pervert ir  la administración de justicia,  
si no está armado con todas las virtudes para resistirle.

Y  finalmente vivirá persuadido de que el buen ejemplo de 
los jueces (9 )  es una legislación suave y perm anente ,  que in
sensiblemente influye en la estricta observancia de las leyes,  que 
es lo que principalmente ha de procurar de sus subordinados 
todo magistrado.

Estas son las obligaciones que ha de cumplir  el encargado 
de la administración de justicia para merecer el título dé justo.
Verdad es que  son muchas y  graves , mas atendido vuestro
celo,  inteligencia y  p robidad, me parecen sobrado fáciles, y es
pero las llenareis tan exactamente  como hasta aqui.

(1 )  L. 12, Cod. de Poenis.
(2 )  Gap. 29  de la Exposic. de Job.
(3 )  L. 9 ,  tít. 6. P. 6 y 7 ,  tít. 2 1 ,  P .  7.
(4 )  Reg. 2?, art.  48  del reglamento prov. para la adminis

tración de justicia.
(5 )  Cap. X ,  lib. 3  de offic.
(6 )  L. 1 0 ,  Dig. de jurisd.,  L. 9 ,  tít. 4 ,  párt.  5.
(7 )  Filip.  8. cap. 10.
(8 )  L. 8. tit. 4. P. 3.
( 9 )  Cic. lib. 3. cap. 1. 2. 3. et 12. de Icg.



Habiendo cumplido del modo que me lia sido posible con lo 
prevenido en el art. 12 de nuestras ordenanzas,  voy á ejecutar 
lo que se sirvió S. M. disponer en Real orden de 17 de Se
tiembre u l t im o,  con respecto á los discursos de apertura. Colo
cados por su bondad al trente de esta provincia en el ramo ju 
d ic ia l , y administrando en su Real nombre la justicia ,  nada 
nías justo que dar cuenta en este dia de lo que hemos hecho 
en el año ante próximo, y manifestar con esta oeasion de vol
verse á abrir el templo de Ternis el estado de la administración 
de justicia en todo el territorio. Siendo nuestra principal obliga
ción administrarla pronta y rectamente , todos nuestros traba
jos se han dir igido á su exacto cumplimiento, y nos deben ser 
muy satisfactorios, en consideración á que todas las cuestiones 
legítimamente sustanciadas han quedado decididas al cerrarse 
este tribunal ocho dias hace. Si esta ha sido nuestra conducta 
en la parte contenciosa, propia de las salas de justicia , igual es 
también la observada en la parte gubernativa judicial de la 
audiencia plena, y su sala de gobierno: en todas partes se ha 
dado el mas pronto despacho á los negocios , en términos de no 
haber quedado ninguno pendiente de resolución en 24 del mes 
próximo pasado.

Yo me complazco sobremanera de tanta laboriosidad , y ten
go satisfacción en publicarla en este dia para que lo sepa el 
pais; porque todos los funcionarios públicos, y especialmente los 
jueces, necesitan los homenajes de la opinión , y esta no se pue
de adquirir  sino por medio de la publicidad; asimismo la tendré 
en ponerla en el superior conocimiento del Gobierno de S. M., 
á quien será g ra to ,  corno lo fue siempre todo trabajo practica
do en bien de los pueblos por sus autoridades.

Sujetos al e rro r ,  como todo ser hum ano, no-dire que haya
mos tenido siempre la dicha de alcanzar aquel punto sublime del 
derecho que decide de la suerte de nuestros semejantes; mas po
d r í -', sí,  afirmar que lo hemos procurado con ahinco, libres de 
pasiones, de espíritu de partido y de vanagloria , al aplicarle 
sin dilación. Tampoco me aventúrale á decir que sea perfecto y 
acabado el estado de la administración de justicia en Navarra, 
porque no es posible lo sea ninguna institución humana; pero es 
una verdad que su curso se halla expedito y facilitado con las 
sabias disposiciones del celoso Ministro de Gracia y Justicia.

La creación de las juntas gubernativas de los tribunales deja 
libre al mayor numero de los magistrados de los mismos para 
dedicarse por entero al desempeño de la misión principal , a l i 
viándoles de las atribuciones que no tienen roce alguno con la 
parle judicial. La representación del ministerio fiscal por un solo 
individuo ha acabado con la diversa inteligencia á que dan lu 
gar nuestras leyes, por causas bien sabidas de lodos, inconve
niente de mucho peligro para la justicia. Y por lia también se 
ha facilitado con nuestras euergii as reclamaciones fundadas en 
los tratados internacionales, en cuya virtud el Gobierno de la 
nación vecina ha acce iido á la extradición de algunos criminales 
decausas graves. Segnn me han informado, 10 años habían pasado 
sin haber habido un ejemplar de la extradición de un reo si- 
quiéra de tantos cómo se hallaban acogidos en dicha nación bu- ¡ 
yendo de los fueros de Injusticia de su patria. Esta miraba con j 
horror tanta impuni iad y tantos delitos atroces, hasta el año 
ú l t i m o ,  que ha visto la entrega de los criminales á sus jueces, y  
restablecido este precedente' de moralidad. De boy en mas los 
que no respeten las leyes de su pais no tendrán otro donde vivir 
seguros de haber burlado su sanción penal , pues á cualquiera | 
parte que se dirijan serán reclamados por sus jueces y entrega- i 
dos d estos para que decidan sus causas y les impongan las pe
nas d que se hubiesen hecho acreedores por quebrantarlas.

La audiencia no desconoce el estado de progresión de los de
litos de defraudación á la Real Hacienda ^n su territorio: pod.ia 
a d o p ta r , rin salir de los límites que prescribe la l e y ,  un siste
ma de rigor , siempre necesario cuando los medios suaves y pre
ventivos no son bastantes; pero comprendiendo que no serviría 
sino para aumentar  los males de sus subordinados, y de ningu
na' esperanza para que disminuyeran estos , eonlia su corrección 
al tiempo no lejano en que el sabio Gobierno de S. M. ponga 
termino d estas causas, haciendo q u e so s  disposiciones acertadí
simas en todos los ramos de la administración pública alcancen 
á modificar la ley actual de aranceles. Ya nos lo anuncia el dis
curso del trono al abrir  las Cortes , y de esperar es que unién
dose á sus deseos los representantes de la nación apliquen pron
to remedio á este mal , como lo exige imperiosamente el bien 
de los pueblos extraviados en este mal camino. Modificada la ley 
de aranceles en términos que los defraudadores no tengan uti l i
dad en hacer el contrabando, no ofrecerá Navarra el triste es
pectáculo de aparecer la primera provincia en la estadística cri
minal,  comparada con las demas entre sí.

Róstame hacer una reseña de todos los negocios despachados 
en el año ante próximo con la ley de los núm eros ,  que es in
flexible.

Según los documentos de la secretaría de gobierno de esta 
audiencia se han definido ejecutoriamente cu las salas de justi
cia 883 causas de reos presentes y 37 d e a i s e n le s ,  188 pleitos, 
168 expedientes,  y diligenciado 21 exhortes en la sala de go
bierno, y 25  expedientes en la audiencia plena, habiendo jurado 
para ejercer sus cargos tres magistrados, tres subalternos y cin
co escribanos.

También se han preparado muchos datos para la formación 
dq la estadística criminal,  que son tanto mas costosos, cuanto 
que es un trabajo nuevo, desconocido en los tr ibunales ,  sin 
embargo de ser tan necesario para atacar con todo conocimiento 
los instintos bárbaros del crimen, sus prevenciones, y los medios 
de que se vafe la malicia para perpetrarle.

Tales  han sido, señores, nuestras tareas en el año que ha 
concluido. Aunque uo tengo datos seguros de las prestadas por 
el ministerio fiscal en sus relaciones independientes con la supe
rioridad , habiendo intervenido con sus dictámenes é informes 
verbales en las cansas y pleitos en que la ley le da representa
ción, las considero suficientes para tener la satisfacción de darle  
un público testimonio del justo aprecio que el tr ibunal hace á su 
^imitable comportamiento.

A vuestro esmerado celo y  recomendable laboriosidad, no 
^enos que á la eficaz cooperación del ilustre colegio de ahoga
o s ,  relatores, escribanos de cámara,  tasador, repar t idor,  can- 
cí lbr,  procuradores y dependientes de este supremo tr ibunal,  se 
debe el que huyáis llevado á feliz termino estos trabajos.

. Proseguid todos sin desmayar en vuestras respectivas ocupa
ciones, y guiados por la ciencia del hombre probo, por la leal-

y el honor,  aspirad á presentar al fin del año en que hemos 
entrado el cuadro de vuestras tareas con la mayor perfección 
posible, de modo que nuestros desvelos lleguen á ser satisfacto- 
nos a nuestro sabio Gobierno, beneficiosos á esta leal provincia, 
y honoríficos á vuestra intención y virtud. He dicho.

Discurso que en la solemne apertura de la audiencia ter
ritorial de Mallorca el dia 2 de Enero de I8i(> pronun
cio el M. I. Sr. D. José María Vecino, regente de la 
misma.
Señores: AI dirigiros mi voz en este dia solemne para los 

que tienen el honroso cargo de administrar justicia , dos conside
raciones pudieran arredrarm e é infundir en mí algún desaliento. 
En primer lugar la desconfianza de desempeñarlo dignamente , 
hablando á personas tan ilustradas y entendidas:  y  en segundo 
la dificultad de poder decir nada nuevo, y que no esté repetido 
mil y mil veces por los esclarecidos varones que han tenido la 
honra de estar á la cabeza de los tribunales de justicia. El pri
mer obstáculo se desvanece contando de seguro con vuestra in
dulgencia,  de que me habéis ya dado rep: tidas pruebas. La otra 
dificultad desaparece al considerar que en este acto no se debe 
esperar oir cosas nuevas. Cabalmente su objeto principal es re
cordar á todos sus deberes,  para que cada cual cumpla r e s p e 
tivamente los que le corresponden, y que le designan las orde
nanzas que acaban de leerse.

La ley ha dispuesto con mucha previsión y sabiduría que 
al abrirse todos los años los tribunales, y antes de dar principio 
los magistrados al ejercicio de sus altas é importantes funciones, 
se les recuerden sus obligaciones, para que formen decidido em 
peño de llenarlas cumplidamente y con la mayor exactitud, 
si han de corresponder á la confianza que eu ellos se depositara, 
y á lo que de ellos espera la sociedad, en cuyo beneficio desem
peñan tan sublime ministerio. En verdad es el mas alto y su 
blime que pueden ejercer los hombres sobre la tierra. «Dioses 
sois é hijos todos del Altísimo» se nos dice en los libros sagra
dos. Y por lo mismo se necesita una reunión de virtudes y ele
vadas cualidades para dignamente desempeñarlo.

En efecto, señores, la administración de justicia ,  este cargo 
grave y terr ib le,  exige impasibilidad en los magistrados para no 
exaltarse con la detiaceion de los querellosos, ni sucumbir  en los 
fallos á los lamentos del criminal:  exige desprendimiento y aun 
abominación del Ínteres , para que jamas pueda debilitarse la io 
tegridad en las decisiones: exige amor y asiduidad en el traba 
jo: exige.... exige todas las virtudes sociales. Ciencia , amor á la 
verdad, fortaleza , recti tud: cualidades difíciles de reun ir ,  y aun 
después de reunidas, difíciles dé ejercitar constante y simultá
neamente. Mas ¡qué complacencia no disfruta en recompensa el 
recto y justo magbtrado! El es una de las principal, s columnas 
del edificio del Estado: él coopera al descanso del ciudadano 
honrado, reprimiendo y castigando al criminal que olvida sus 
deberes é intenta trastornar el orden social: él logra ver dichoso 
con toda su posteridad al desvalido que lloraba su ruina por la. 
fraudulenta ocupación que habia hecho de sus bienes otro mas 
osado y poderoso , restituyéndole su bienestar.

Tales son, señores, los atributos de la magistra tura ;  tales 
los opimos frutos y los inocentes placeres que siempre ha produ
cido á los que la ejercen en todos los tiempos y eu todas las na
ciones: pero ¡ cuánto aumento  reciben con un Gobierno liberal, 
con una Constitución que hace independiente el poder judicial! 
Bien lo conocéis. Bien habéis acreditado vuestro aprecio y vues
tra firme adhesión al régimen consti tucional, y el convencimien
to de que son necesarios vuestros esfuerzos para consolidarle. Asi 
he observado con grande complacencia redoblarse vuestra vigi
lancia y vuestras tareas, y dar mayor extensión á vuestras v ir 
tudes. La Constitución ha reducido la arbitrariedad á la obliga
ción de cumplir con la ley: ha erigido la débil voz del magistra
do en precepto inalterable: ha formado de él un ser político, in
dependiente para atender á su penoso cargo sin temor de los 
otros podeies del Estado; y no podrán tener su verdadero valor 
tan grandes prerogativas sin un amor il imitado al sistema benéfico 
que nos rige , sin trabajar  incesantemente para que las leyes que 
de él emanan adquieran el valor y fuerza que necesitan en su 
ejecución.

Es cierto que el ejercicio de la m agistra tura ,  y mas cuando 
el poder judicial es independiente, exige imperiosamente que sus 
ministros hagan grandes sacrificios en su vida privada; necesitan 
casi renunciar muchas apreciables relaciones de la sociedad. El 
secreto de sns resoluciones debe ser un arcano como el misterio 
de la diosa de los atenienses. Siempre fue recomendado á los jue
ces el secreto; le recomendaiou las sagradas letras: le recomen
daron nuestros antiguos legisladores ; y está recomendado por la 
necesidad y conveniencia publica, que es la primera ley. Pero en 
la independencia del poder judicial garantida por la Constitución 
es todavía mas necesario el secreto de los magistrados que com
ponen un tr ibunal colegiado. Las resoluciones y los fallos de este 
no pueden menos de ser respetados , siempre que se supongan 
obra del voto conforme de todos sus jueces;  porque uo es fácil 
presumir que todos han errado ó han sido injustos. Serán m ira
dos los mismo1! fallos como la resolución unánime de todos los 
que componen un tr ibu na l ,  mientras que alguno de ellos no re
vele la falta de conformidad. Y si con el secreto se asegura el 
respeto debido á las resoluciones y á los magistrados, no queda
rá recurso á la maledicencia ni á la calumnia para atacar á los 
ministros de la justicia , que la ley fundamental ha hecho inde
pendientes. E l secreto , por decirlo de una vez , afianza la inde
pendencia que la ley establece.

'Lodos, señores, conocemos esta verdad , todos la respetamos: 
testigo yo de vuestras virtudes y compañero de vuestras tareas, 
no puedo menos de congratularme con vosotros de que habéis he
cho los mayores esfuerzos para cumplir to las las obligaciones de 
la magistratura ; y me lisonjeo de participar siempre de tan g ra
ta satisfacción.

«Tan  antigua como la m ag is tra tu ra ,  tan necesaria como la 
justicia,  y tan noble como la v ir tu d » ,  según expresión del cé
lebre Daguesseau, es la profesión del foro ó del abogado, cuyo 
auxilio y cooperación es sobremanera ú t i l ,  y hasta cierto punto  
absolutamente necesario al mejor servicio público eu la adm i
nistración de justicia. S í , dignos individuos de este ilustre cole
gio que me escucháis, y con vuestra presencia solemnizáis este 
ac to; sí, también vosotros componéis una clase ilustre, no me
nos útil que necesaria: y  ora respondiendo á las dudas y casos 
que os consultan, ora decidiendo las que voluntariamente se so
meten á vuestro arbitr io , discreción y prudencia; ya tronando 
contra el crimen y los deli tos, ó defendiendo la propiedad ata
cada , ó la inocencia oprimida « nos apercibís é dais carrera 
para fallar mas aina los pleitos», concurriendo eficazmente á 
mantener y conservar á cada uno el goce y posesión de lo que 
le pertenece, é» impedir todo linaje de violencias y usurpacio
nes. También vosotros debeis, como los jueces, instruiros á fondo 
en la ciencia de lo justo y de lo honesto, tener un conocimiento 
práctico de las leyes que regulan los derechos y deberes de todas 
las clases de la sociedad, y profesar habitualmente la justicia. 
Que esta deidad protectora y tu te lar  sea vuestra divisa ; y  que 
el honor, la generosidad y  el desinterés,  aimu de vuestra nobi

lísima profesión, guien vuestros pasos, y  dirijan vuestros tal n -  
tos al esclarecimiento de la verdad y  al ti iunfo de la justicia.- 
También os excito á que en las defensas que os encomienden en 
asuntos de Ínteres privado limitéis vuestros escritos é informes 
á lo que sea puramente necesario ¡jara convencer de la justicia de 
vuestras pretensiones; omitiendo todo l o q u e s c a  inconducente 
al objeto, quitando al tribunal un tiempo que pndieia dedicar á 
otros asuntos.

Relatores ,  también vosotros pertenecéis al ilustre orden.de 
que acabo de hab la r;  pero vuestra misión tiene por principal 
objeto presentar la verdad de los hechos tal como ha ocurrido. 
Eu vuestros extractos y apuntamientos y en vuestras relaciones 
esmeradas se abrevia y facilita á la vez el despacho y de te rm i
nación de los negocios mas arduos y  complicados, y se asegura 
el acierto de las providencias: por medio de: vosotros puede el 
tribunal ver y  encontrar á poca costa , y con la menor perdida 
de tiempo posible, la verdad legal, que casi siempre se halla 
envuelta y como ahogada entre confusas, contradictorias é im
pertinentes especies, y datos inconexos, de que debeis descartar 
vuestras relaciones. El tr ibunal está muy satisfecho de vuestro 
fiel y exacto comportamiento.

Intel igentes y de conocida probidad deben ser los escribanos 
de cámaiu , sin cuyas cualidades no seria posible adminis
trar  pronta y recta justicia. Activos y celosos en el despacho de 
los negocios, no deben dilatarlos ni permitir que se dilaten, 
dando cuenta á la sala para que provea lo conveniente, cuando 
hayan pasado los términos legales. Los de esta audiencia tienen 
acreditado su buen desempeño, y  merecen por tanto nuestro 
aprecio.

Honroso y de pura confianza es el cargo de los procuradores, 
y deben corresponder á él con ce lo ,  actividad y buena fe. T a n 
to estos como los demas dependientes , uo deben olvidar que 
una conducta honrada y  un esmerado celo en cumplir  las o b l i 
gaciones de su respectivo ca rgo , dan una idea ventajosa de sí  
mismos, y contribuyen á aumentar en los pueblos el respeto debi
do al tr ibunal supeiior del territorio.

Ré.s tame presentaros en resúmeii el resultado de . nuestros 
trabajos en el año anterior.

Los asuntos de que se ha ocupado el tr ibunal pleno (pues 
ahora hay muy pocos que sean de su incumbencia) son el expe
diente formado .\obro las sobdelegaciones de Menorca é Iviza, y  
el instruido para informar al Gobierno de S. M. sobre los nue
vos aranceles.

Los que mas ocuparon la atención de la sala de gobierno 
fueron el arreglo del oficio de hipotecas y su establecimiento en 
las cabezas de partido; y un expediente fui ruado á consecuencia 
de consulta del juez de primera instancia de Mahon sobre la^ 
escribanías de cai tas reales

La audiencia no lia encontrado en todo el territorio obstácu
los que entorpezcan el curso expedito de la administración de 
justicia,  si se exceptúan las dilaciones que en algunas épocas del 
año son indispensables cuando se interrumpen las comunicacio
nes con las islas de Iviza y de Menorca por causa del mal tiem
po para navegar.

Las salas de justicia han fallado 480 causas criminales, y  
259  negocios civiles. De las primeras mas de la tercera parte son 
por delito dp fraude y contrabando; lo que no es de extrañar  
en un territorio lodo marítimo, de tan dilatadas costas, que faci
litan la introducción.

El número de pleitos ha disminuido considerablemente des
de (pie rigen los nuevos aranceles. Muchos litigantes se han t ran
sigido; y otros han retirado las apelaciones que tenían inte rpues
tas por temor de los excesivos derechos.

El total de negocios despachados, tanto contenciosos como gu
bernativos, es de 921.

La audiencia está tan al corriente que no ha quedado un solo 
expediente en poder de los relatores; los únicos que hay en las 
salas son los que existen en las escribanías de cámara pendientes 
de sústanciacionV

Este resultado satisfactorio es debido á vuestro celo y  labo
riosidad y á la eficaz cooperación del digno y  acreditado fiscal 
de S. M. Es un deber mió el manifestarlo asi; y lo cumplo con 
extraordinario  placer.

Mañana volveremos á emprender de nuevo nuqstras tareas; 
preparémonos á verificarlo con nuevo ardor  , solicitud y eficacia; 
y penetrándonos cada vez mas de la grandeza de nuestro minis
te rio ,  de lo estrecho de nuestras obligaciones, volvamos á dar á 
la justicia y al servicio público todo nuestro celo, todo nuestro 
tiempo, todas nuestras facultades. De esta manera se conservará 
y aumcntaiá el buen concepto de esta audiencia , y podremos 
asegurar á S. M., que cumpliendo sus Reales órdenes, ha sido 
administrada pronta y buena justicia á los fieles mallorquines,  
conforme á las leyes del p a i s .= H e  dicho.

Nota de precios y cambios corrientes en la Habana el 3 
de Enero.
Azúcar mitad y m itad ,  de 6  5 / 4  y  10  3 / 4  7 1 / 2  á 11 1 /2 .  
Blanco solo, 12 rs.
Quebrado id . ,  de 7 1 /2  á 9  rs.
Gafé de primera ca lidad ,  de 7 1 /2  a 7 3 / 4  ps. quintal.
Id. de segunda id . ,  de 7 á 7 1 /4  id.
Id. de tercera id., de 6  á 6 5 /4  id.
Tabaco elaborado, según su ca l idad ,  de 5  á 3 5  ps. millar* 

Cambios.
Sobre L on dres ,  de 11 1 /4  á 11 1 /2  premio.

Paris ,  13 1 / 4  á 13 1 / 2  id.^
E s p a ñ a , según el p u n to ,  3  á 5  id.

V A R IE D A D E S.
M e j o r a s  a d m i n i s t r a t i v a s  e n  ROMA.=Se cree que ía tesorería 

general de los Estados pontificios presentará muy en breve á la 
congregación de los cardenales varios proyectos de reforma en la 
hacienda, lo cual no dejará de producir un cambio favorable eu 
la opinión pública. Trátase entre otras cosas de reducir  el uso de 
arrendar las rentas públicas , y de hacer rebajas en los suel
dos de ciertos empleados remunerados con demasiada amplitud, 
y que desempeñan 12 ó 15 á la vez todos con sueldo. En estas 
reformas el tesorero moseñor Antonelli debe ser apoyado por los 
cardenales Bernetti y Mattei.  Si la mocion del cardenal M irara, 
relativa al aumento del contingente exigido por las circunstancias, 
merece la aprobación del sacro colegio , es muy probable que se 
negocie un empréstito con la casa de Rothschild, y  que se apla
ce de nuevo el proyecto de amortización de la deuda publica, 
concebido desde el año de 1830.



M’eimsas en Turquea. =■En una alocución muy anima Ja -di- I 
rígida por el Sultán á sus Ministras, citando se presen ta ron á fe- ' 
licitarle el día de año nuevo, Ies señalo la necesidad de adop
tar nuevas raed id as de reforma , ordenándoles que hiciesen ce
sar la lentitud perjudicial a los intereses políticos que en las 
■diferentes secciones de la administración' se notaba siempre en 
da. -expedición de ios negocios de los particulares. Sobre este pun
ió  han sido tan positivas las ordenes del Su ltán ,  que de hoy 
toas do batirá e H íp ica  do que ose infringirlas.

Otra medida, no menos útil que esta, se acaba de adoptar 
respectó de las cárceles y de todas las casas de detención del 
imperio. El Solían ordeno á sus Ministros que tomasen las dis
posiciones necesarias para que se pusiesen bajo mejor pie , en
cargándoles de uo modo muy particular que cuidasen de no re 
unir  en o na misma individuos de todas edades y culpables de 
grandes crímenes con otros detenidos por deudas ó delitos leves. 
Estas órdenes se pusieron inmediatamente en ejecución, y se 
principian ya a sentir sus benéficos'electos.

AVISOS#

CONTADURIA GENERAL DE LA CAJA NACIONAL
DE AM O RTIZA CION.

En instancia de 2 de Enero último ha solicitado el adminis
trador de las memorias fondadas por Doña Catalina de Vi lia r- 
roell se le expida un duplicado de la certificación de deuda con
solidada no transferí ble, o omero 1250, de reales vellón 121,007 
con 13 maravedís, perteneciente ó las mismas memorias, según 
lo había dispuesto el Sr- lerdeóte corregidor D. Mateo de JSIor
za garay, en providencia de 12 de Agosto de 1835, ante cuyo 
juzgado y esc liba nía del numero de D. Miguel de Llama se ins
truyeron ¡as diligencias convenientes para probar el extravio de 
dicho crédito.

La dirección de la Caja narioual de Amortización ha acor
dado se lleve á efecto So prevenido por el juzgado, quedando por 
consiguiente titila y fuera de circulación la certificación de cré
dito enunciada, median te haber de expedirse en su equivalencia 
otra de igual va loe, previas bus formalidades convenientes. La

se hace saber al público para, su cunoci miento.

BANCO DE ISABEL II.

Acordado por la dirección del Banco de Isabel Ií que se 
aumente el era pita l efectivo del misino en 18 millones de reales, 
respecto a que, según se manifestó en la memoria leída a la junta 
general de accionistas el (lia 1? del corriente , et crecimiento que 
han tenido todas sus negociaciones produce mayores demandas 
de dinero que prometen seguros beneficios, la junta directiva ba 
dispuesto:

i? Que se reparta un 10 por 100 sobre el capital nominal 
de las 20,008 acciones emitidas por el Banco, ó sean 500 reales 
por cada acción , que constituyen Jos i0  millones de reales.

2? Que hasta el 28 del mes corriente se consigne en Ja caja 
del establecimiento esta cantidad por los señores accionistas.

3? Que el Banco anticipe á los accionistas sobre sus propias 
acciones y al tipo de 140 por 100 , designado anteriormente para 
las operaciones de esta clase, las cantidades que demanden para 
cubrir este dividendo.

Madrid 10 de Febrero de 1846.=^EI director gerente, M. S» 
López. 3

PARA MANILA.

La fragata española M ar ¿veles ¡ su cu pitan D. Ramón Corde
r o , fondeada en ja bahía de Cádiz, dará la vela para dicho pun
to á principios de Marzo próximo. Es buque nuevo, de gran por
te ,  con dos espaciosas cámaras y de sobresaliente marcha , y ad
mite carga á flete y pnsageros, á los que ofrece las comodidades 
y  buen trato que tiene acreditado en sus viajes anteriores.

La despacha en Cádiz D. José M atiá , plaza de Mina, núme
ro 71 , y en Madrid D. Carlos Jiménez, calle del Desengaño, 
Hiíru. 27, cuarto principal de la derecha. 2

En la villa delllescas, á seis leguas de la corte é igual dis
tancia de Toledo, en el camino Real de este á aquella, se ven
de ó arrienda una tenería con su cerca, de Jos mejores esta
blecimientos que se conocen en su clase, tanto por su edificio, 
cuanto por las ricas aguas de pie, siendo los curtidos que en ella 
se han fabricado de superior calidad , y adelantándose aquellos 
una tercera parte del tipo que generalmente se necesita en todos.

Las personas que quieran interesarse en la venta ó arriendo 
de dicha fabrica, podrán tratar con D. Pedro Madugal, vecino 
de 11 leseas. 3

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 8 Je Febrero de Í84G.
Rs. Mrs.

Han ingresado en este din, depositados por 772 
individuos, de los cuales los 33 han sido nue
vos imponentes.......................................................... 44,392

S« lian devuelto á solicitud de 10 interesados. .. 28,315. . 4

E L  D IR E C T O R  D E  S E M A N A ,

Carlos Martin del Romeral.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

El Sr. doctor D. Isaac Bachiller y Jara mi 11 o , juez de prime
ra instancia de esta villa de IIleseas y su partido.

Per el presente cito, llamo y emplazo á cuantas personas se 
crean con derecho á la obtención y goce de la memoria que con 
e l título de Fiesta de San Roque fundó en ¡a villa de Villuhien- 
ga de Ja Sagra Francisco Casa rubios, por el testamento (pie otor
gó en 2 de Febrero del año de 1780 ante el escribano Da miau 
Rodríguez, para que en el preciso v perentorio termino de 50 
dias, que principiarán á correr y contarse desde el siguiente al 
en que este anuncio se inserte en la Gaceta oficial del Gobierno 
o Boletín oficial de Ja ciudad de Toledo, comparezcan en este 
juzgado por la escribanía del que refrenda, por medio de procu
rador con poder bastante y dirección de letrado, á exponer, de

ducir y alegar del que se crean asistido*; con apercibimiento que 
pasado dicho termino sin verifica rio, los parará el perjuicio que 
ha ya 1 nga r , y se da rá al ex prtl i en t e e 1 e u r so q ue cor res pi* udu.

Dado en esta villa de IIleseas a 5 de Febrero de í 84b.~ D o c 
tor Isaac Bachiller y Jara mil !o .=Por su mandado, Francisco Ca
ballero y  Lave.

D. José Si ¡ir ve n t , ministro honorario de la audiencia territo
rial de Zaragoza y juez de primera instancia Je! juzgado de las 
Vistillas de esta capital.

Por el presente se rila, llama y emplaza á Pedro Ortega, 
vecino de esta corle, calle de San Gregorio; á Felipe O rozo, 
que habitaba en la plazuela de la Paja , uúm. 7 , y á Ventura 
Vázquez., vecino de esta capital , calle de tu Encomienda, lodos 
tres impresores , contra quienes en dicho juzgado se sigue causa 
criminal por .resultar ser los. agresores de las heridas cansadas a 
Luis del Mas , alias Mala lea , la noche del día 17 de Enero úl
timo, en la taberna de Francisco Villamil, calle del Humilla
dero, número 10, para que se presenten en la cárcel nacional 
de esta corle ó en Ja audiencia de S. S . , sita en el piso bajo 
de la territorial, en el termino de nueve dias, á responder de 
los cargos que les resultan en esta causa; y si asi lo hicieren se 
Ies oirá y administrará justicia, y de lo contrario se seguirá la 
causa cu rebeldía , parándoles el perjuicio que haya lugar y en
tendiéndose las diligencias en los estrados del tribunal.

D. Fi *ancisco Calvo R ubio , magistrado honorario de la au
diencia de Zaragoza y juez de primera instancia de esta capital 
y su partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho al patronato fundado en esta 
ciudad por D. Rodrigo de Vargas, para que en el termino de 
Sil dias, contados desde la inserción de este aviso en la Gaceta 
de Gobierno, se presenten á deducirlo en mí juzgado; bajo aper
cibí tilicoto que pasado dicho término sin haberlo verificado, les 
parará el perjuicio que haya lugar la providencia que se dictare.

Sevilla 7 de Fcbiero de 1846.=Fruucisco Calvo Rubio .=Por 
su mandado, Fernando Ber mudez.

S U B A S T A S #

Intendencia de la provincia de Segovia.=B¡enes nacionales =  
No habiendo tenido efecto la subasta de los granos existentes en 
esta capital y subalternas de Cuellar y Sepúlveda , procedentes 
del clero secular, ha dispuesto la superioridad se celebren-oirás 
nuevas para su enugenaeion; en su cumplimiento bu señalado el 
dia 28 del próximo mes de Febrero desde las doce en adelanto 
de su mañana en esta intendencia , para las existencias de los 
tres puntos, sin perjuicio dé la  parcial que se realice en cada uno 
de ellos el mismo dia y hora, adviniéndose que los precios que 
han de servir de tipo a Ja venta serán los que hubieren tenido 
en Jos mercados de la semana anterior, y que el número de fa 
negas que han de rematarse, con arreglo ai pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en las oficinas del ramo de cada 
uno de dichos puntos, son las que á continuación se expresan:

3 K Q 9 P
dT £ tT g- cr*
o 2 ' e- § **

? ’ “ * |tn

EnSegovia ...................  3085 87 2678 192 2*
En Cuellar...................  1850 83 ló o  109
En Sepúlveda    1837 12 1144 ¿59

Total  6772 182 4557 651 2*

Lo que se hace saber para conocimiento de los que gusten 
interesarse en lodos ó cualquiera de estos 1 rulos.

Segovia 22 de Enero de 1 8 4 6 .= José M aña Romeu.

B I B L I O G R A F I A

QU E VEDO de lujo.=Los señores su se vítores pueden pasar á 
recoger la entrega 21 del tomo 4?, que se ha publicado el 

dia 5 de este mes. Sigue abierta la suserieion en las oficinas del 
establecimiento de grabado e imprenta de D. Vicente Gaste!Jó, 
calle de Hortaleza, núm. 89 , de diez á cuatro, menos los dias 
festivos , donde se dirigirán todas las reclamaciones.

Y en las librerías de B run , calle Mayor; Castillo y Jordán, 
catle de Carretas; Sánchez, Concepción Gerónima ; M iyar,  calle 
del Príncipe; y en la librería extrangera de Mouier.

En las provincias en Jas principales librerías y administracio
nes de correos, corresponsales de este establecimiento.

Se han repartido en igual fecha las entregas 7 y 8 del tomo 
tercero.

TfSCENAS matritenses por el Curioso Par1ante.=Cuarla edición, 
ilustrada con grabados intercalados en el texto y láminas 

apa i te.
Se ha repartido la entrega 14 de esta interesante obra.
El precio de cada entrega con cubierta será en Madrid 2 ,  y

2 1 /2  rs. en las provincias.
Sigue abierta la -suscripción eu la librería de D. Ignacio Boix, 

calle de Carretas, núm. 27.

T A muerte de un buen crisliano.=Este librito, que consta de 
^  189 páginas eu 18?, con letra muy clara y riquísima im 
presión, tiene por objeto explicar, desenvolver los pensamientos 
y sentimientos de un cristiano y los inexplicables consuelos de
la religión en el trance terrible de la muerte. Como Víctor Hugo
analizó fisiológicamente á un reo de m uelle ,  el autor de este pe
queño libro se ha propuesto analizar el espíritu de un justo, á 
quien la religión por la boca de un sabio y virtnBso confesor le 
prodiga sus dulces, inefables, incomprensibles y celestiales con
suelos. Reúne todo el Ínteres de una novela , y basta las formas 
de esta.

Se baila venal á 4 rs. en Madrid en la librería de Cuesta, 
calle M ayor, frente á las casas de Cordero.

Las personas que deseen adquiiir este librito, en las provin

cias se dirigirán á la misma librería con carta franqueada, 
acompañando una libranza sobre correos de 5  rs . , y se les re
mitirá por el correo franco de porte.

Por docenas se darán 14 ejemplares por rada una.

■\[OMENCLATOR español geográlico-csladíslieo-guberiialivn, ó 
de todos los pueblos y poblaciones que comprende eadu 

provincia del reino, con especificación de su nombre, clase, ve
cindario, dependencia municipal, judicial, eclesiástica, econó
mico md ministra liva y militar, asi como de Lis cajas de correos 
de que dependen, cupo de soldados que les tuca eu una quinta 
ordinaria , y minas rcconucidas cu su termino. Acompañado de 
un índice alfabético general , y redactado con datos fehacientes 
y segaros por D. José Bitini y D. C. Serrano Server, oficial de 
de la comisión de Estadística.

Se ba repartido á las señores susentorps la entrega 8? de esta 
obra, y á la mayor brevedad la BU, continuando sucesivamente 
las densas sin ninguna interrupción.

nrO L ED O  pintoresca ó descripción de sus mas celebres moini- 
menlos artísticos, original de D. José Amador de los Ríos, 

secretario de la comisión central de monumentos históricos y  
artísticos, y socio de varios cuerpos literarios.

Esta obra , que es única eu su género y puede reputarse por 
1» extensión de sus miras como irn rico cemente*io de la histo
ria de la civilización española , tanto respecto al pueblo cristia
no como al árabe, irá exornada de multitud de láminas y vi
ñetas grabadas en madera por los mejores artistas de esta corte 
é intercaladas eu el texto. Constará cada entrega de 32 páginas 
de esmerada impresión, en 4! mayor, al precio de 4 rs. vn. eu 
Madrid , y  5 eu las provincias, franca tle porte.

* Se suscribe cu Madrid, eu la librería de su editor D. Ignacio 
B oix , calle de Carretas, núm. 27, y en provincias, cu todas 
las capitales y demás puntos donde tiene comisionados la expre
sada casa.

La obra constará de 42 á 14 entregas próximamente.
Los que se suscriban en lodo el presente mes y  el de Marzo 

próximo, v pugnen de una vez todu la obra, recibirán gratis el 
Almanaque pintoresco nacional de este año.

[YE la novela-folletín , su origen, progresos é influencia so- 
cial. Juicio crítico de las doctrinas del Judío errante, de

dicado á los su se rito res á esta obra. Un tomo en 42? 1 ranees.
Se halla de venta á 4 rs. en Madrid eu las librerías de Cues

ta y Monier.

F  ALER1A !¡teraria.=Coleccion de novelas y obras instructivas 
de ciencias y  a rtes ,  originales y traducidas, de los prime

ros ingenios españoles, inglesas, franceses y alemanes.
Se publican ai mes cuatro tomos en 8? menor de 280 á 223 

páginas, y se reparten en los dias 7 ,  4 5 ,  22 y último de él.

Obra publicada.

Los dos Reyes, original de D. Juan Ariza : cinco tomos 22 
reales, y eu pasta 29.

Repartiéndose.

El tomo 6? de los Amores de P aris ,  por Paul Féval, autor 
de los Misterios de Londres,

Se suscribe en Madrid en el establecimiento literario y ti-* 
pográfico de D. Lucas González y compañía, callejón de S. Mur
ros , núm. 6 ,  y en las librerías de Monier, Matute, Poupart, 
Razóla é Hidalgo á 13 rs. mensuales; á 18 en provincias, fran
co de porte, eu casa de los corresponsales de la empresa, ó re
mitiendo su importe en libranza sobre correos á iavor de la 
misma.

Y ?L  Semanario pintoresco espa no!. =  Lectura de las Faniilias.=* 
Nueva época.=Tomo l?= A ño  1 i  de su publicación.=» E s 

te periódico se publica todos los domingos del ano. Consta de ocho 
páginas en folio, á dos columnas, con profusión de viñetas graba
das por artistas españoles.

La belleza del papel y  de la letra lia ce su lectura cómoda y  
fácil, haciendo mas amena su explicación los muchos grabados 
intercalados en el texto. Cada año formará un tomo, y se distri-* 
buirá á los suscritores una bonita cubierta para que puedan en-# 
cuadernario.

Su precio en Madrid, llevado á domicilio, será 4 rs- al mes, 
20 por seis meses y 36 por un año. En provincias, tranco el por
te, por tres meses 14, por seis 24, y por un año 48.

Se admiten susericioues en Madrid en la redacción, calle de 
Hortaleza, núm. 89; y en las librerías de Brun y Cuesta , calle 
Mayor; Jordán y Castillo , calle de Carretas; Sánchez, Coricep*» 
cioií Gerónima; Miyar, del Príncipe; y Monier, Carrera de San 
Gerónimo.

En las provincias en casa de los corresponsales del seño? 
Cas leí I ó , director y editor propietario de esta publicación.

T E A T R O S
PRINCIPE. A las siete de Ja noche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena el acreditado drama eu cinco actos, 

titulado
LA CONJURACION DE VENECIA. 

INSTITUTO. A las siete de la noche.
El drama nuevo de espectáculo, en cuatro actos, precedido 

de un prólogo, titulado

LA HERMANA DEL C AR R ET E R O .

Baile.


